CONCEPCIÓN, 28 de octubre de 2009.-

Nº  1278  / VISTOS:
los antecedentes de la Providencia Nº 7403/09, recaída en 
presentación del señor Oliver W. Sternsdorff Monárdez, en la que comunica que caducaron sus Patentes de Restaurante Diurno y Nocturno con Expendio de Bebidas Alcohólicas, Roles Nºs 4-03389 y 4-03390, respectivamente, pero que éstas habían sido pagadas, por lo que solicita se autorice su reactivación; el Acuerdo Nº 151-21-2009, de 25 de junio de 2009, que aprobó la Renovación y Caducidad del Rol de Patentes de Alcoholes de Concepción, por el período comprendido entre el 1 de julio de 2009 y el 30 de junio de 2010, en el que se incluyó la caducidad de ambas patentes por morosidad, entre otras; el Decreto Alcaldicio Nº 600, de 26 de junio pasado, que promulga ese Acuerdo; el Oficio Nº 424, de 11 de agosto de 2009, de la señora Tesorera Municipal, en el que se refiere al pago de ambas patentes; el Oficio Ord. Nº 789, de la misma fecha, del señor Jefe de Patentes y Rentas Municipales; los Oficio Ords. Nº 1301 y 1514, de 21 de agosto y 19 de octubre de 2009, respectivamente, del señor Secretario Municipal; los Oficios Nºs 1097 y 1159, de 9 y 28 de septiembre de 2009, respectivamente, del señor Director de Administración y Finanzas; los Oficios Ords. Nºs 827 y 933, de 21 de septiembre y 26 de octubre de 2009, del señor Director Jurídico; el Acuerdo Nº 180-26-2009, de 20 de agosto de 2009, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se modifica el Acuerdo Nº 151-21-2009, de 25 de junio de 2009, del Concejo Municipal, antes citado, sólo en lo que respecta a las Patentes de Restaurante Diurno y Nocturno con Expendio de Alcoholes, Roles Nºs 4-03389 y 4-03390, a nombre de don Oliver W. Sternsdorff Monárdez, ubicadas en calle O´Higgins Nº 333, las cuales fueron caducadas por encontrarse en morosidad, habiéndose efectivamente pagadas el mismo día 25 de junio de 2009, por lo que se resuelve eliminarlas del Rol de Patentes de Alcoholes No Limitadas Caducadas al 30 de junio de 2009 y quedar habilitadas; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 5 inciso tercero y 7 inciso tercero de la Ley Nº 19.925, sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas; lo establecido en los artículos 65 letra ñ) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

Modifícase el Decreto Alcaldicio Nº 600, de 26 de junio de 2009, por el que se promulga el Acuerdo Nº 151-21-2009, de 25 del mismo mes, que aprueba Renovación y Caducidad del Rol de Patentes de Alcoholes de Concepción, por el período comprendido entre el 1 de julio de 2009 y el 30 de junio de 2010, sólo en lo que respecta a las Patentes de Restaurante Diurno y Nocturno con Expendio de Alcoholes, Roles Nºs 4-03389 y 4-03390 a nombre de don OLIVER WILHEM STERNSDORFF MONÁRDEZ, Rut. Nº 13.990.781-7, ubicadas en calle O´Higgins    Nº 333, las cuales fueron caducadas por encontrarse en morosidad, habiéndose efectivamente pagadas el 25 de junio de 2009, por lo que se eliminan del Rol de Patentes de Alcoholes No Limitadas Caducadas al 30 de junio de 2009 y quedan habilitadas.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


MARÍA CECILIA JAQUE LABRÁÑA

ALCALDESA (S)

Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal
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